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San Isidro, 3 de Abril de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La falta de poda y raleo del árbol ubicado en la calle Bias Parera 87

de la ciudad de Boulogne;

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento excesivo del ramaje constituye un grave riesgo

para los peatones, vehículos y casas, generando situaciones que podrían ser peligrosas

para su' integridad fisica y sus bienes materiales;

Que los vecinos y vecinas de esta zona adjuntan N° de

RecJamo:437395;

Que dicho árbol hace años no se poda y su crecimiento está siendo

perjudicial para los vecinos y vecinas de dicha zona antes mencionada (ANEXO 1);

Que según confirman los vecinos, las ramas del árbol en cuestión se

encuentran enredadas entre los cables de alta tensión que proveen el servicio de

aiumbrad6''¡)úblico'{abastecen de electricidad a las viviendas, siendo inminente que, en

condiciones climáticas adversas, no sólo se produzca un corte del suministro sino,

también, la posibilidad de accidentes (ANEXO 11);

Que el tamaño de la copa del árbol, a su vez, impide la iluminación en
'.,.;~~\. ' .

la vereda que conlleva riesgo para la seguridad de la zona;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

'.' ...'~'

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través de la secretaria correspondiente, tenga a bien evaluar las medidas

necesarias para la poda del árbol ubicado en la calle Bias Parera 87 de la Ciudad de

Boulogne, Bajo el número de reclamo 4349484, -

Artículo 2°: De forma. -

Mlllna Lamonega
PRESIDENTA

ILOQUE fRENTE DE 1 --
DIUllllW

Lic. Federico "'ece
CONCEJAL

&ll)QlJ£mlln: RElCVADOR.FRfHTE D~TOt~S
rlDlllnLt ¡~IWI;!JIEU.iI oto '" '::¡B
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Por Resofuci6n del Ho!)orable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.f.tJ.'9.íl.3. pase el presanta
exped¡~te P~h su dictamen a la C0m~sión de
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